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Señor (s) 

JHON DE JESUS MORALES ARIAS 

Ciudad 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art. 69 deI C.P.A.C.A) 

Respetado señor (es) 

La Sede Regional Apoyo Mares de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, en 

aplicación del Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437de 2011) procede a notificar por AVISO los siguientes actos 

administrativos expedidos por la Sede de Apoyo Regional Mares CAS 

1. AUTO RMS 00155-2019 de 31 de julio de 2019 "Por medio del cual se impone una 

medida preventiva, se inician un procedimiento administrativo sancionatorio de 

carácter ambiental y se formula pliego de cargos". (9 folios) 

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 

los Artículo 68 y  69 de la ley 1437 de 2011 al infractor de decomiso del aprovechamiento de los 

recursos naturales de flora y fauna, en consideración al desconocimiento de información del mismo. 

Los actos administrativos antes señalados de los cuales se acompañan copias integras se considera 

legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente 

OF.PRINCIPAL- SAN GIL 
Caraera 12 N° 9.06 
Barrio La Playa 
Tel (607)7230925. 7240765- 7235668 
Celular(311)2039075 

aaataal000s@cas.gav.00  

BUCARAMANGA 
Calle 36 8°  26-40 
Edilicio Sara üticioo 303 
Tel.(607) 7238925 Ext.4001-4002 
Celular(310)8 157695 

casbacaromau9a@cas.gov.co  

BARRANCABERMEJA 
Calle 48 ron Cro 28 esquina 
Barrio Palmira 
Tel(607)7228925 Eut5001-5002 
Celulu r(3 10)0 157695 

Toarea@cas.guv.co  

MÁLAGA 
Carrero9N° 11-41 
Barrio Cuatro 

Tel:(687)7738925 Ext.6001-6002 
Celulqr:(31 8)2742600 
rnalaga@cas.gov.ca  

SOCORRO 
Callo 168°  12-38 
Tel(687)7238925 
Exl,2001-2002 
Celular:(310)6007295 

aocarro@caa.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N° 9-14 
Barrio Aquileo Parra 
Tel: (607)7238925 Ext.3001-3007 
Celulur:(3lB)8157697 
volez@cas.gov.co  
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Artículo 69 Ley 1437 de 2011  

Código: F-PAO-039 
Versión: 05 
Página 13 de 21 
Fecha de Aprobación:01/06/2020 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en 
cuenta que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a 
notificar por AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto (x), Autorización ( ), número 
00155-19  de fecha: 31 de iulio de 2019, proferida por la CAS. 

Al señor (a):  JHON DE JESUS MORALES ARIAS  
Identificado con cédula de ciudadanía No 1.094.575.472 Expedida en: ABREGO 
En calidad de: INFRACTOR  

Contra el cual, NO Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino 
ó retiro del Aviso, ante: 

Dirección General: — 
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: 
Subdirección de Autoridad Ambiental: — 
Sede de Apoyo: ____ 

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 

FUNDAMENTO DEL AVISO 
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELE CTRÓNICA Y, 

EN LUGAR DEACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 
3e desconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

Dirección incompleta X 
Dirección no existe 

ambio de domicilio 
Dersona desconocida 
cerrado 
ehusado 
allecido 

Dtro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, 
por el término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: 

Fecha de des fijación del Aviso: 

Número de expediente: 

i t( 
BIBIANA PAOLkGQMEZSIRO 

Jefe Oficina de Apoyo Regional Mares 
Anexo: Acto Administrativo 

Mediante el registro de sus datos personales en el presente formulario usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para 
la recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte consulte la información registrada en 
otras bases de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante autoridades y atienda requerimientos de 
entidades públicas o privadas y, en general, para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS cumpla las demás finalidadea establecidas 
en el aviso de privacidad publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber leido previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso 
que se ha dado a los mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la lay, revocar la autorización y/o solicitar la supreaión de sus datos en los casos en que 
sea procedente y acceder en forma gratuita a los mismos. El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, 
ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander PEX: (57 7)723 8g25, 7240765 correo electrónico: coritactenoachcaa.aov co 

cas.gov.co contactenos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

00141-2018 
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Barrancabermeja, RMS.285.2023 - 15-06-2023 10:03 

Señor (s) 

FERNELY ANDRES ANILLO VANEGA 
Ciudad 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art. 69 del C.P.A.C.A) 

Respetado señor (es) 

La Sede Regional Apoyo Mares de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, en 
aplicación del Artículo 68 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437de 2011) procede a notificar por AVISO los siguientes actos 
administrativos expedidos por la Sede de Apoyo Regional Mares CAS 

1. AUTO RMS 00155-2019 de 31 de julio de 2019 "Por medio del cual se impone una 
medida preventiva, se inician un procedimiento administrativo sancionatorio de 

carácter ambiental y se formula pliego de cargos". (9 folios) 

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidád de efectuar la notificación personal prevista en 
los Artículo 68 y  69 de la ley 1437 de 2011 al infractor de decomiso del aprovechamiento de los 

recursos naturales de flora y fauna, en consideración al desconocimiento de información del mismo. 

Los actos administrativos antes señalados de los cuales se acompañan copias integras se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente avisó. 

Atentamente 

BIBIANA A&Acó Z TR 
Jefe Oficina de Sede Apoyo Regional Mares 

Expediente 00141-2018 DECOMISO DE MADERAJ  

NOMBRE J FIRMA 

Proyecto lsai Navarro Mejia 1 
Reviso Bibiana Gómez Castro 

ov.co contactenos@cas.gov.co  
OF.PRINCIPAL- SAN GIL 
Carrera 12 N° 9-06 
Barrio La Playa 
Tel: (607) 7238925- 7240765- 7235668 
Celulor:(31 1)2039075 

cootactenos@cos,900.00  

BUCARAMANGA 
Calle 369°  26-40 
Edificio Soro Oficina 303 
Tel(607) 7238925 Ext.4001-4002 
Celular(310)81 57695 
coohoco ro moaga ©co 0,0 no co  

BARRANCABERMEJA 
Calle 48 con Cro 20 eoquioa 
Barrio Palmira 
Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 
Celulcir(31 0)8157695 
more sl (0 0900 (0 

Línea Gratuita 
MÁLAGA 
Carrero 9 N° 11-41 
Borrio Cenlro 

Tel:(60 7)7238925 ExL6001-6002 
Celular:(3l0)2742600 
molago@cuo.gov.co  

01 8000 9176 
SOCORRO 
Callo 16 9° 12-38 
Tel: (68 7)7 2 3 0 925 
Ext.2 00 1-20 02 

CeIular(3 10)6807295 

oocorro@coo.gov.co  

VÉLEZ 
Carrero 6 N°9-14 
Barrio Áquileo Parto 
Tel: (607)7238925 Ext.3001-3002 
Celulur:(310)8157697 
vele co o .g no co 

ST-CER 944508 

LI 
8C3264-1 

Icoretec 



NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Artículo 69 Ley 1437 de 2011 

Código: F-PAO-039 
Versión: 05 
Página 12 de 21 
Fecha de Aprobación:01/06/2020 

BIBIANA PAOLA OMESTO 
Jefe Oficina de Apoyo Regional Mares 

SA367-1 

ST-CER 944508 

SC3264-1 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en 
cuenta que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a 
notificar por AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto (x), Autorización ( ), número 
00155-19  de fecha: 31 de iulio de 2019, proferida por la CAS. 

Al señor (a) FERNELY ANDRES ANILLO VANEGA  
Identificado con cédula de ciudadanía No 1.064.428.546 Expedida en: BARRANCO DE LA 
LOBA  
En calidad de: INFRACTOR  

Contra el cual, NO Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino 
ó retiro del Aviso, ante: 
Dirección General: 
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: — 
Subdirección de Autoridad Ambiental: 
Sede de Apoyo: ____ 

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 

FUNDAMENTO DEL AVISO 
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELE CTRÓNICA Y, 

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 
3e desconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

Dirección incompleta X 
Dirección no existe 
ambio de domicilio 
ersona desconocida 

cerrado 
ehusado 
a11ecido 

)tro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, 
por el término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: 

Fecha de des fijación del Aviso: 

Número de expediente: 

Anexo: Acto Administrativo 
Mediante el registro de sus datos personales en el presente formulario usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para 
la recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte consutte la información registrada en 
otras bases de datos o archivos de cuatquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante autoridades y atienda requerimientos de 
entidades públicas o privadas y, en general, para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS cumpla las demás finalidades establecidas 
en el aviso de privacidad publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber leido previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso 
que se ha dado a los mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que 
sea procedente y acceder en forma gratuita a los mismos. El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, 
ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: contactenos(5cas.ov.co  

cas.gov.co contactenos@cas.govco E Línea Gratuita 01 8000 917600 

00141-2018 
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Expediente 00141-2018 DECOMISO DE MADERA 

NOMBRE FIRMA 

Proyecto- lsai Navarro Mejia 

Reviso Bibiana Gómez Castro 

cas.gov.co ontactenos@cas.gov.co  Línea Gratuita 
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icontec 
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01 8000 917600 

BIBIANA PAOLAGOMZ.-CASTR 
Jefe Oficina de Sede Apoyo Regional Mares 

Corporación Autónoma CA S Regional de Santander 
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M,r conectados 
amb89nmm51tm D eçÓetcdo 

Barrancabermeja, RMS 284.2023 - 15-06-2023 10:01 

Señor (s) 

ADAM 15 MONCADA HERNANDEZ 
Ciudad 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art. 69 deI C.P.A.C.A) 

Respetado señor (es) 

La Sede Regional Apoyo Mares de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, en 

aplicación del Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437de 2011) procede a notificar por AVISO los siguientes actos 

administrativos expedidos por la Sede de Apoyo Regional Mares CAS 

1. AUTO RMS 00155-2019 de 31 de julio de 2019 "Por medio del cual se impone una 
medida preventiva, se inician un procedimiento administrativo sancionatorio de 
carácter ambiental y se formula pliego de cargos". (9 folios) 

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la ñotificación personal prevista en 

los Artículo 68 y  69 de la ley 1437 de 2011 al infractor de decomiso del aprovechamiento de los 

recursos naturales de flora y fauna, en consideración al desconocimiento de información del mismo. 

Los actos administrativos antes señalados de los cuales se acompañan copias integras se considera 

legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO dél presente aviso. 

Atentamente 

OF.PRINCIPAL- SAN GIL 
Carrera 12 N° 9-06 
Borrio La Playo 
Teli (607) 7238925- 7240765- 7235660 
Celulor:(31 1)2039075 

on lo cf e a o s co S.90 y. (O  

BUCARAMANGA 
Calle 36 N° 26-48 
Edificio Sara Oficina 383 - 
TeI(607) 7238925 Ext.4001-4002 
Celular (3 10)8 15 7695 
ro ahocnan mongo @co sg ovco  

BAR RANCABERMEJA 
Calle 40(00 Cro 28 esquino 
Barrio Polmiro 
Tel)607)7238925 Enf.5001 -5002 
Celulor(310)8157695 
more so s.gov. co  

MÁLAGA 
Carrera 9 N°11-41 
Barrio Contro 

Tel)607)7238925 Ext6001 -6002 
CeluIor(3l0)2742600 
mo lngc©ca  u. g arico  

SOCORRO 
Callo 16 N°  12-38 
Tel)607)7238925 
Cnt 200 1-28 02 

Celulu r(3 10)680 72 95 

socorrolc0s.gov.co  

VÉLEZ 
Correan 6 N° 9-14 
Barrio Aquileo Porro 
Tol (607)7238925 Eot300l -3002 
Celular(310)8157697 

velez@cos.gov.co  
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en 
cuenta que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a 
notificar por AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto (x), Autorización ( ), número 
00155-19  de fecha: 31 de iulio de 2019, proferida por la CAS. 

Al señor (a):  ADAMIS MONCADA HERNANDEZ  
Identificado con cédula de ciudadanía No 91 .00.153 Expedida en: SABANA DE TORRES 
En calidad de: INFRACTOR  

Contra el cual, NO Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino 
ó retiro del Aviso, ante: 

Dirección General: 
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: 
Subdirección de Autoridad Ambiental: — 
Sede de Apoyo: ____ 

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 

FUNDAMENTO DEL AVISO 
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELE CTRÓNICA Y, 

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 
Se desconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

Jirección incompleta X 
Jirección no existe 
cambio de domicilio 
Dersona desconocida 
cerrado 
ehusado 
allecido 

)tro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, 
por el término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: 

Fecha de des fijación del Aviso: 

Número de expediente: 

BIBIANA PAOLA G Z CASRD 
Jefe Oficina de Apoyo Regional Mares 

Anexo: Acto Administrativo 
Mediante el registro de sus datos personales en el presente formulario usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para 
la recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte, consulte la infom,ación registrada en 
otras bases de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante autoridades y atienda requerimientos de 
entidades públicas o privadas y, en general, para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS cumpla las demás finalidades establecidas 
en el aviso de privacidad publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber leído previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso 
que se ha dado a los mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que 
sea procedente y acceder en forma gratuita a los mismos. El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS. 
ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: conIactenosí5cas.ov.co  

00141 -2018 

A.Cov 

as.govco ontactenos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Artículo 69 Ley 1437 de 2011  

Código: F-PAO-039 
Versión: 05 
Página 10 de 21 
Fecha de Aprobación:01/06/2020 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en 
cuenta que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a 
notificar por AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto (x), Autorización ( ), número 
00155-19  de fecha: 31 de julio de 2019, proferida por la CAS. 

Al señor (a): JHONY BLANCO BERRIO  
Identificado con cédula de ciudadanía No 1.049.943.463 Expedida en: CARTAGENA 
En calidad de: INFRACTOR  

Contra el cual, NO Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino 
6 retiro del Aviso, ante: 

Dirección General: 
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: 
Subdirección de Autoridad Ambiental: — 
Sede de Apoyo: ____ 

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 

FUNDAMENTO DEL AVISO 
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELE CTRÓNICA Y, 

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 
e desconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

Dirección incompleta X 
Dirección no existe 
cambio de domicilio 
Dersona desconocida 
cerrado 
ehusado 
alIecido 

Dtro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, 
por el término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: 

Fecha de des fijación del Aviso: 

Número de expediente: 

at:) -4 t\ 
BIBIANA PAOLA GOMEZ-CAO 

Jefe Oficina de Apoyo Regional Mares 
Anexo: Acto Administrativo 

Mediante el registro de sus datos personales en el presente formulario usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para 
la recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte, consulte la información registrada en 
otras bases de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trómites ante autoridades y  atienda requerimientos de 
entidades públicas o privadas y, en general, para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER —CAS cumpla las demús finalidades establecidas 
en el aviso de privacidad publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber leido previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso 
que se ha dado a los mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que 
sea procedente y acceder en forma gratuita a los mismos. El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, 
ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: c0n1acten0518ca5 aov.co  

s.gev.co contactenos@cas.govco . Línea Gratuita 01 8000 917600 

00141-2018 
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ambtantatrnante 

Expediente 00141-2018 DECOMISO DE MADERA/ 

NOMBRE j FIRMA 

Proyecto Isai Navarro Mejia o9 

Reviso Bibiana Gómez Castro jitjjj4jj  

cas.gov.co ac enos@cas.gov.co  

SC3264-1 

Línea Gratuita 01 8000 917600 

Barrancabermeja, RMS.283.2023 - 15-06-2023 09:58 

Señor (s) 

JHONY BLANCO BERRIO 

Ciudad 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art. 69 deI C.P.A.C.A) 

Respetado señor (es) 

La Sede Regional Apoyo Mares de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, en 

aplicación del Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437de 2011) procede a notificar por AVISO los siguientes actos 

administrativos expedidos por la Sede de Apoyo Regional Mares CAS 

1. AUTO RMS 00155-2019 de 31 de julio de 2019 "Por medio del cual se impone una 

medida preventiva, se inician un procedimiento administrativo sancionatorio de 

carácter ambiental y se formula pliego de cargos". (9 folios) 

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los Artículo 68 y  69 de la ley 1437 de 2011 al infractor de decomiso del aprovechamiento de los 

recursós naturales de flora y fauna, en consideración al desconocimiento dé información del mismo. 

Los actos administrativos antes señalados de los cuales se acompañan copias integras se considera 

legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente 

SA367-1 

BIBIANA 1 - STR 

Jefe Oficina de Sede Apoyo Regional Mares 
ST-00R944508 

OF.PRINCJPAL. SAN GIL 
Correra 12 U°  9-06 
Sarria La Playo 
Tel: (607) 7238925- 7240765- 7235668 
Ce lela r(3 11)20390 75 

conlocOe000@cas.gov.co  

BUCARAMANGA 
Calle 36 N°26-48 
Edificio Sura Oficina 303 
Tel)607) 7238925 Eat.4001-4002 
Celular:(310)8 15 7695 

coobecoromenga@ca5.govio  

BAR R ANCA BE RM EJA 
Calle 48 roo Cro 28 eoqeino 
Barrio Palmira 
TeI:(607)7238925 Exl5001-5882 
Celulor:(310)8 157695 

mares@cas.gov.co  

MÁLAGA 
Carrera9N° 11-41 
Barrio Centro 

Tel:(607)7238925 Exl.6001-6002 
Celular:(31 0)2742600 

malago@ces.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 90  12-38 
Tel: (60 7)7 2 3 8 925 
Eal200l-2002 
Celu la r:(3 10)680 7295 

sorarro@ras.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N°9-14 
0orrio Aquileo Parra 
Tel: (607)7238925 Exl.3001-3082 
Celukir:(310)8157697 
velez@cao.gav.co  
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Expediente OO1412O18 DECOMISO DE MADERAJ 

NOMBRE FIRMA 

Proyecto Isal Navarro Mejia 

Reviso Bibiana Gómez Castro ,UJr4Id (T- 

cas0gov.co con ctenos@cas0gov.co  Línea Grata 

ST-00R944588 

SC3264-i 

018000917600 

BIBIANA PAOLA G 
Jefe Oficina de Sede Apoyo Regional Mare 

Corporación Autónoma CA S Regional de Santander
40 

¡ Mds Cerca, 
Mejor corectadq 
amb8antatment 

Barrancabermeja, RMS.282.2023 - 15-06-2023 09:45 

Señor (s) 
PABLO ANTONIO NIÑO TORRES 
Ciudad 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art. 69 del C.P.A.C.A) 

Respetado señor (es) 

La Sede Regional Apoyo Mares de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, en 

aplicación del Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437de 2011) procede a notificar por AVISO los siguientes actos 

administrativos expedidos por la Sede de Apoyo Regional Mares CAS 

1. AUTO RMS 00155-2019 de 31 de julio de 2019 "Por medio del cual se impone una 
medida preventiva, se inician un procedimiento administrativo sancionatorio de 
carácter ambiental y se formula pliego de cargos". (9 folios) 

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 

los Artículo 68 y  69 de la ley 1437 de 2011 al infractor de decomiso del aprovechamiento de los 

recursos naturales de flora y fauna, en consideración al desconocimiento de información del mismo. 

Los actos administrativos antes señalados de los cuales se acompañan copias integras se considera 

legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hbiI al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente 

8A367-1 

OFPRINOPAL- SAN GL 
Carrera 12 N  9-06 
Barria o Playa 
'Tel (607) 7238925- 7240765- 7235668 
Celoln(31 1(2039075 

conlocte005@coo.000,co  

BUCARAMANGA 
Calle 36 90  2648 
Edilicia Sara Oficina 303 
TeI(607( 723092S Eat,4801-4002 
Celulor(390)8157695 
co abuca re mongo @co  0gev_co  

BARRAN CA BE R MEJA 
Calle 48 can Cre 28 esquicio 
Barrio Palmira 
Tel(607)7238925 Exl.5801-5002 
Celulctr(310)8 157695 
mare s©a  540vco 

MÁLAGA 
Correra9N° 11-41 
Barrio Cedro 

Tel(607)7238925 Ext,6001-6002 
Celular43i0)2 742600 
malaga@casgav.co  

SOCORRO 
Calle 16110  12-38 
Tel:(607)7230925 
Exl.2001-2002 
CeIular(3l0)6007295 
ea ca cro ca 0 gov co  

VÉLEZ 
Carrera 6 60914 
Barrio Aquileo Parra 
leE (607)7238925 Exl,3001-3002 
Celular(310)0157697 

velez@cao.00vio 



SA367-1 

ST-C8R944508 

SC3264-1 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Artículo 69 Ley 1437 de 2011  

Código: F-PAO-039 
Versión: 05 
Página 9 de 21 
Fecha de Aprobación:01/06/2020 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en 
cuenta que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a 
notificar por AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto (x), Autorización ( ), número 
00155-19  de fecha: 31 de ¡ulio de 2019, proferida por la CAS. 

Al señor (a):  PABLO ANTONIO NIÑO TORRES  
Identificado con cédula de ciudadanía No 1.093.743.415 Expedida en: SABANA DE TORRES 
En calidad de: INFRACTOR  

Contra el cual, NO Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino 
ó retiro del Aviso, ante: 

Dirección General: — 
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: — 
Subdirección de Autoridad Ambiental: 
Sede de Apoyo: ____ 

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 

FUNDAMENTO DEL AVISO 
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELE CTRÓNICA Y, 

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 
Se desconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

)irección incompleta X 
Jirección no existe 
cambio de domicilio 
ersona desconocida 

cerrado 
ehusado 
a11ecid0 

Jtro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, 
por el término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: 

Fecha de des fijación del Aviso: 

Número de expediente: 

/ •/ wji -..f) 
BIBIANA PAOLA GOMEZ CA&O 

Jefe Oficina de Apoyo Regional Mares 
Anexo: Acto Administrativo 

Mediante el registro de sus datos personales en el presente formulario usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para 
la recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que lleve el control de Ingreso o asistencia, lo contacte consulte la información registrada en 
otras bases de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante autoridades y  atienda requerimientos de 
entidades públicas o privadas y, en general, para que a CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS cumpla las demás finalidades establecidas 
en el aviso de privacidad publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber leido previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso 
que se ha dado a tos mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que 
sea procedente y acceder en forma gratuita a los mismos. El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, 
ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: contactenoslcas.qov.co   

as.gov.co contactenos@as.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

00141-2018 
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ST-CER944508 BtBIANAP' CAS°fl-. 
Jefe Oficina de Sede Apoyo Regional Mares 

Expediente 00141-2018 DECOMISO DE MADERA 

NOMBRE FIRMA 

Proyecto sal Navarro Mejia 

Reviso Bibiana Gómez Castro 

casgov.o enos@cas.govco Línea Gratuita 01 8000 917600 

SC3264-1 

Corporación Autónoma CA S Regional de Santander 
¡ Mds Cerco, 

Mejor eonnectaros 
ente(mente 

Barrancabermeja, RMS.281 .2023 - 15-06-2023 09:42 

Señor(s) 
LUIS AURELIO LIZARAZO 
Ciudad 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art. 69 del C.P.A.C.A) 

Respetado señor (es) 

La Sede Regional Apoyo Mares de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, en 
aplicación del Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley1437de 2011) procede a notificar por AVISO los siguientes actos 
administrativos expedidos por la Sede de Apoyo Regional Mares CAS 

1. AUTO RMS 00155-2019 dé 31 de julio de 2019 "Por medio del cual se impone una 
medida preventiva, se inician un procedimiento administrativo sancionatorio de 
carácter ambiental y se formula pliego de cargos". (9 folios) 

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los Artículo 68 y  69 de la ley 1437 de 2011 al infractor de decomiso del aprovechamiento de los 
recursos naturales de flora y fauna, en consideración al desconocimiento de información del mismo. 

Los actos administrativos antes señalados de los cuales se acompañan copias integras se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente 

OF.PRINCIPAL- SAN GIL 
Carrera 12 6°  9-06 
Boi,io Lo Playo 
ial: 607) 7238925 - 7240765- 7235668 
Celulor:(311)2039075 
co otacten o a ca aguo co  

BU CA RA MAN GA 
Calle 36 6°  26-48 
Edificio Soro Oficina 303 
Tl:)607) 7238925 Ext.4001-4002 
Celula r:(3 10)8 15 7695 

coshacaroornnga@cao.goace  

BAR RA U CA BE RM EJA 
Calle 48 roe Cm 28 esquina 
8arria Palmira 
Tel:(607)7230925 Ent5001 -5002 
Celular:)310)8 157695 

toaros@ras.gov.ro  

MÁLAGA 
Carrera 9 N° 11-41 
Barrio Centro 

Tel:)607)7238925 Eat.6001-6002 
CeIuIor(3l 0)2742600 
malago@cos.govce 

SOCORRO 
Calle 16 14°  12-38 
le (6 0 7)7 2 30 92 5 
E mt. 2 00 1-20 0 2 
Celular:)310)6007295 

oomnrrn@ans.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera6 N09l4 
Barrio Oquileo Parra 
Tel: (607)7230925 Ext3001-3002 
Celular:(310)8 157697 

velez@cas.gov.ao  
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Arilculo 69 Ley 1437 de 2011 

Código: F-PAO-039 

Versión: 05 

Página 8 de 21 

Fecha de Aprobación:01/06/2020 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en 
cuenta que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a 
notificar por AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto (x), Autorización ( ), número 
00155-19  de fecha: 31 de julio de 2019, proferida por la CAS. 

Al señor (a):  LUIS AURELIO LIZARAZO  
Identificado con cédula de ciudadanía No 91.004.576 Expedida en: SABAN DE TORRES 
En calidad de: INFRACTOR 

Contra el cual, NO Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino 
ó retiro del Aviso, ante: 

Dirección General: — 
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: — 
Subdirección de Autoridad Ambiental: — 
Sede de Apoyo: ____ 

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 

FUNDAMENTO DEL AVISO 
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELE CTRÓNICA Y, 

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 
3e desconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

Dirección incompleta X 
Dirección no existe 
cambio de domicilio 
persona desconocida 

errado 
ehusado 

tallecido 
Jtro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, 
por el término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: kontO 

Fecha de des fijación del Aviso: 
SA367-1 

Número de expediente: 00141-2018 
içol'ltec 

ST-CER944508 

BIBIANA PAOLA GMEZ CRO 
Jefe Oficina de Apoyo Regional Mares 

Anexo: Acto Administrativo 
Mediante el registro de sus datos personales en el presente formulario usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para 
la recolección, almacenamiento y uso de los miamos con a finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte , consulte la información registrada en 
otras bases de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante autoridades y atienda requerimientos de 
entidades públicas o privadas y, en general, para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER—CAS cumpla las demós finalidades establecidas 
en el aviso de privacidad publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber jaldo previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de a información 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso 
que se ha dado a loa miamos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que 
sea procedente y acceder en forma gratuita a los mismos. El responsable del tratamienlo ea la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, 
ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: contactenosl5caa.ov.co   

cas.govco i contactenos@cas.gov.co !J Línea Gratuita 01 8000 917600 

5C326 4-1 
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NOMBRE ,J FfRMA 

Proyecto Isal Navarro Mejia 

Reviso 8sbiana Gómez Castro 

cas.gov.co enos@cas.gov.co  

 

5C3264-1 

Línea Gratuita 01 8000 9176 

Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS 

4.@ 

• ¡Mds Cerca. 
Mejor oe,ectados 
ambionaatmenZe 

Barrancabermeja, RMS.280.2023 - 15-06-2023 09:36 

Señor (s) 

OSCAR JOSE SILVA PABON 
Ciudad 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art. 69 deI C.P.A.C.A) 

Respetado señor (es) 

La Sede Regional Apoyo Mares de la Corporación Autónoma Regional deSantander CAS, en 

aplicación del Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437de 2011) procede a notificar por AVISO los siguientes actos 
administrativos expedidos por la Sede de Apoyo Regional Mares CAS 

1. AUTO RMS 00155-2019 de 31 de julio de 2019 "Por medio del cual se impone una 

medida preventiva, se inician un procedimiento administrativo sancionatorio de 

carácter ambiental y se formula pliego de cargos". (9 folios) 

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los Artículo 68 y  69 de la-ley 1437 de 2011 al infractor de decomiso del aprovechamiento de los 

recursos naturales de flora y fauna, en consideración al desconocimiento de información del mismo. 

Los actos administrativos antes señalados de los cuales se acompañan copias integras se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente 

    

SA367-1 

  

       

BIBIANA PAOLA G 

Jefe Oficina de Sede Apoyo Regional Mares 
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OP.PRINCIPAL- SAN GIL 
Carrera 12 11°  9-06 
Rarrio la Ploya 
Tel (607) 7238925- 7240765- 7235668 
Celular (311)2039015 

contadero da SOY. Ce  

BUCARAMANGA 
Calle 36 N° 26-48 
Edil cm tute Oficina 303 
Tel:(607( 7238925 Ext.4001 -4002 
Celulor:(310)8151695 

c9sbecaramangu@casgeu.ce  

BA RRA U CA BE BM EJA 
Calle 48 sen Cro 28 esquina 
Barrio Palmita 

- Tel:(607)7238925 Eat5001-5002 
Celular(310)8 151695 

mateu@cas.gnv.co  

MÁLAGA 
Carreta 98° 11-41 
Barrio Centro 

Tel.(607)7230925 Ext.6801-6002 
Celular:(310(2 742600 

realaga@cut.gav.co  

SOCORRO 
Calle 168°  12-38 
Tel(607)7238925 
Ex 2 00 1-20 0 2 
Celular:(310)6887395 

sororro@cau.gae.ce  

VÉLEZ 
Cartera 68°  9-14 
Barrio Aquilea Parra 
Tel (681)1238925 Ext.3001 -3802 
Celulur(310)01 51697 
velez©ca sgovce 
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5A367-1 

ST-CEg 944508 

SC32fl4-1 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Articulo 69 Ley 1437 de 2011  

Código: F-PAO-039 
Versión: 05 
Página 7 de 21 
Fecha de Aprobación:01/06/2020 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en 
cuenta que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a 
notificar por AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto (x), Autorización ( ), número 
00155-19  de fecha: 31 de julio de 2019, proferida por la CAS. 

Al señor (a):  OSCAR JOSE SILVA PABON  
Identificado con cédula de ciudadanía No 88.171.676  Expedida en: CACHIRA 
En calidad de: INFRACTOR  

Contra el cual, NO Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino 
ó retiro del Aviso, ante: 

Dirección General: — 
Subdírección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: 
Subdirección de Autoridad Ambiental: — 
Sede de Apoyo: ____ 

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 

FUNDAMENTO DEL AVISO 
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELE CTRÓNICA Y, 

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 
3e desconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

Dirección incompleta X 
Dirección no existe 
cambio de domicilio 
ersona desconocida 
errado 
ehusado 
allecido 

Dtro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, 
por el término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: 

Fecha de des fijación del Aviso: 

Número de expediente: 

BIBIANA PAOLA G 
Jefe Oficina de Apoyo Regional Mares 

Anexo: Acto Administrativo 
Mediante el registro de sus datos personales en el presente formularlo usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para 
la recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte consulte la información registrada en 
otras bases de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante autorid5des y atienda requerimientos de 
entidades públicas o privadas y, en general, para que a CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS cumpla tas demás finalidades establecidas 
en el aviso de privscidad publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber leído previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información 
tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso 
que se ha dado a los mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar a supresión de sus datos en los casos en que 
sea procedente y acceder en forma gratuita a los mismos. El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, 
ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander PEX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: contactenos(cas.Qov.co 

00141-2018 

cas.gov.co contactenos@cas.gov.co Línea GratuIta 01 8000 917600 
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